
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, 
TRANSPORTES E INFRAESTRUCTURAS

RESOLUCIÓN
             

Exp. N.º: A/SER-039907/2025

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

RESUELVO

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios a adjudicar por 
procedimiento abierto, denominado EXPLOTACIÓN DEL CENTRO DE INNOVACIÓN Y GESTIÓN DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO DEL CONSORCIO REGIONAL DE TRANSPORTES DE MADRID (CITRAM) , promovido por 
la Dirección de Planificación Estratégica y Explotación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a
1.617.705,02 euros, I.V.A. incluido.

El objeto del contrato es la gestión integral del CITRAM, que incluye:
- La explotación operativa de la sala de control del CITRAM.
- El apoyo técnico a la operativa de la sala de control del CITRAM incluso el mantenimiento preventivo 

de sus instalaciones y del Centro de Respaldo.
- La renovación de equipos informáticos y de comunicaciones, así como del software necesario para el 

desarrollo correcto del servicio.

                                                                                       

                                                                         

Madrid, a fecha de firma. EL DIRECTOR GERENTE,

Pablo Rodríguez Sardinero

JMM146
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